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GEOSULCA C.A. 

Quito, 30 de septiembre de 2013 

Señor 

FRANCISCO JOSÉ EGUIGUREN ROMÁN 

Ciudad.- 
PIO a mz 670" 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía GEOSULCA GEOSINTETICOS Y SOLUCIONES DE INGENIERÍA 
C.A., celebrada el día 30 de septiembre de 2013, tuvo el acierto de elegirlo como 
PRESIDENTE de la compañía, por un período estatutario de CINCO años, a partir 
de ta Inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil, con todas tas 
atribuciones y obligaciones establecidas en tos estatutos de la Compañía y de las 
leyes pertinentes. 

La compañía GEOSULCA GEOSINTETICOS Y SOLUCIONES DE INGENIERIA 
C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 09 de Septiembre de 
2010 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 
Vincenzini y se encuentra debidamente inscrita en el registro Mercantil desde el 

21 de octubre del 2010. 

Sírvase firmar al pie del presente documento en señal de aceptación. 

  

Acepto la designación y nombramiento de PRESIDENTE de Ja compañía 
GEOSULCA GEOSINTETICOS Y SOLUCIONES DE INGENIERÍA C.A., con esta 
fecha, Quito, 30 de Septiembre de 2013. 

FRANCISCO JO GUIGUREN ROMÁN 
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y Registro Mercantil de Guayaquil     
NUMERO DE REPERTORIO:17.685 
FECHA DE REPERTORIO:29/9br/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12: 4 ; ! 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del | 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GEOSULCA 
GEOSINTETICOS Y SOLUCIONES DE INGENIERIA C.A., a favor 

! , de FRANCISCO JOSE EGUIGUREN ROMAN, de fojas 16.960 a 
16.962, Registro de Nombramientos número 5.471. 
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Guayaquil, 02 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y dricciós de Jos datos, O es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tóngr lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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